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De tos investigá'doVés creados 'por'la inéifú'ciioh d¿ 31 
de.Mayoy 

, Reglo 4 * El principal deber de los investigadores es 
procurar el descubrimientoi deulas fincas, censos, foros y 
ciiiilesquicin otras propieilades comprendidas en la ley 
4e¡í;.0 ,d«!fMayí?j!')!fin «H hubierjen^R^ujladij;pprj^uf;posee-

.f'':f'f8Yde'iíá''IÍ|eál iii'stfúMotí de'51 Íl¿! Majo 
^'Regla'á1.*! Nií 'lialifá'más1 <iué !im. invésCigatlóí 'en 'crfdfe 

-prrviti'ci.i',: pei-o con- íajfamillail de i establecer.'subalternos 
en !lui' [larliilvs1 jutlicjuleáKque; .funcipnarán.bni» su ;rospon.-

sabilidad y premio que les designe, dando conocimiento 

•tab-ileUirirdas i) ni»'iliilizadas dé los ; referidos bienes:! los 
íilcuiicusicuiilra. AiliiiiuiBtradores'ó encargados de recau-
^RCÍ9^-yi4^:fl<f'yíWWP.*PPÍ»ii^e)|f0^*i-|W^'',9».-W.WW^ 
siefiipilií'qjje. siiS! ^ j i ^ lys , n^, sp^jhfllgn.^i^vu^111*!^,^* 
centros re'sji'e'ctivns; Derctb'ienilo por'e'sias, ávcriguacibnes 
tel,'ó''|)orv|(IO ifc'lft' '¿¿Hiiilaíiiés ''4üé''tóy«íligdfe/íJ l á í cuaíe's 
'áéVáii'Siili.liitcli'as 'jibi''lós^efraUUaddre's ¿"alcalizados. '•»' i 
- > ilteglá1 i ' . ' i ¡llasta^que espire 'él' |ilazo ' ooncedidó po'rlit 
ley<:i ijos .c^nsalarids^forislas^ y: démas< llevadores de rbiéT 
jies .p|'eu^os,.{i;cm'gu^¡ mandadas, desa|iiorliza,i;,i,ói.bjen(sij 
prórog», si las Cortes la ac^rdáseii'. Jos jmyesligadorps.no 
harán extensivas ¡i las tnisinás ("árgas sus averiguaciones 
para los eleclus prevenidos en los artículos 80 y 81 de la 
instrucción de5l .de Mayo.' " " 

Regla 5.' Las cargas espirituales ó temporales en fa

vor" 'd&'ta'éiM'óftds I*': 'ébías1 piaS«dé liéttéíicéhciif''qué' ib '«s 
hallen comprendidas en la desamortización, y.sobre'c'nyál 
ré'dfe!iié¡db''se';ha''|lrésytítáao^^ ley á lij$"dlir> 
lés'páF'eT Miri¡^leHoí'i!fe'lbi'ac¡a'y'yiis'titi^ la'rri-
BifeW dSfcep'¿ü'a'il!/s:'dé'Jlá '̂''gésti'6We8 'del'l'os'lirivcstigadbrves,' 
K3stá'!qdé4e',ditlbh'l!íí Uis^osíii3he's1'!á 'q'úe-;!Sé'írelieré'' ef 
insinuado proyecto. . . . . „ _•/•><•>'•<« >: 
-0Re¿lii' 6:''. •'<Phrfi',eI'iHi8j¥r1 désempéíló "de «tí edmetido. 
bbiépllráírliisinv.é'átiáiadbies lil;htita 'dá'^ue trata lá'!nrimé¿-' 
ifíi'pyrÍ,tí,,aél'!áHi,Í0i:de'1á,MiistWtfci6ri:^ 

' , Í J : ' . i N í . : ! 3 - r i . ' ' MaP¿"i'"«:''3'''i ;«•<••>•' •-"V 

" 'Ké'4Iác7,.*;'. Los', &hlé,dediéiíteS'''q'üé'!debóri 
I6Ü invfesligbdóybs' para itüslrar ó^cbmprbb'ar1 lo^'datby'qiie 
Wá'pri'ad^ui'riÜ'b'spbré'idcbltatltih'ési ó suslraccibhes^dé bie-J 
nes ó cenlaa •ibá'',tiHiífeí'Mll'íl»¿'A[té*::,''!"'i'"! " •>* 

l^!;L<tí^8Í^^¿,1ii i^fe.á4,*?.1' ' iv . " ! 
' ' 2¡<""Lbíil"libro4 dé'oüleiííurfá dé las párrdquiás1 del dis¿i 
triib:'1 "jf"! ni ali I I I I I ' I M I Ü . ^ I J I Oirnvv .•! u-
ügi.o'i rÉl^biaSl'ró dé''riqueza''gfettcr'ál lie ' ITSÍf ia éstiíJ 
díslieavdé',f81,7,'/ ylt'osllhhiiir¡iViiitíié'ntbs'í^!ar'a' Ibs repartos 
dé'íla' cdiitr/büfcibu lerritóriál1. .;; '.' : i " ' '" ' '"" '','' . ' , , 
''"'A."1' lib'á' cüéhlas 'dé'iidiiaS'Di'Stt'acibh' dé; los bienes ¡lué' se 
desamortizaq., ' / ! '•; •'' 
' ' ' ' ' ^ ^ " • ' ^ ' ^ "^ ' ^ 'P i* ' ^ ' ' *^* ' ' ^» ' ' ? ' ' ' * ? ' ' ^0 én'al'iadtíra; 
escrilüras 'dé' impositioh y Tu'údlicioh'ds ;dé cargas eclé¿ 
s^¡ást¡¿asl':!•'.,;''" i ' ""'•••f.t •^••i •;: " '•• •' "'••: > 

^é^-^lüii'H^Wa dé' i i ^ ^ ' d b t i ^ ^ i b d ' l l a n i t i i l b a beri 
bérríís éh!'áué''cbiísíahi¡oS''bicheé,'^tié' se '¿¿nce'ptúari cbmo 
ííimÚrtáléS^''"'''' ; ' ' ' " " í «<""• ' • :" / •='M'i:j,."::i-. v!, I•i'..'¡i; ,;;': ..! 

'rtíégtái'8'.^' 'Para'qú'é p'utída' tcníiír efectq'i' ppr parte dé 
Ids itivésti'gddoyesVel'éiííiinéki'dé los'referidos dbcumentos 
y' a'iUéfcédéiktísT'las'Adtilitii'straéio'nés de'líacierida públicbi 
los Contadores de provincia, Adniinistradórés'dé liienés 
'detáMb'hVzadós'i'GbntadbféS'de 'cons-
tilbcíbbáleií i ' "Ak'chfvertíii' • tettltitffótiios';'1 Esc'ribanoa' 'natatéi-
'rariús'i,'Nól'ari'osi;ilé' reinos y'eClésiásticcs, y demás per
sonas encargadas de la custodia de ilucmnéntos públicos, 
ó que hayan intervenido en. la administración de los bie
nes de que se trata , facilitaViU lbS docuiiientos cuya exhi
bieron .su reejame,. jf librarán las certificaciones de los 
paHicülalre^qtfe^^wAiilen'^ypertf sin permilir la bxlbc-
cion de ningún documento de sus réspeclivos archivos. 

Los mismos deberes tendrán los párrocos por lo rela-
lli'tb'iá'siís'archiVós.': ' •'"' • ' 'K'- ' - • ¡ - • •H- ! 
' ' '"Regla'9.,''' Ehl''lós''basoS''éri'lque' fuere necesario,' los 
investigadores impetrarán de' las Autoridades civiles, 'eclé> 
siásticas ó'militi'res' el'cilmpéléhie auxilio' para' el-mbjor 
"d<ísé<¿'p(ífttf,diB"to''fc'a'ígó'.'.'-''' ,',t!,;' • 1 t-;,-
' '"Itügla':10v ' L'aS cérliliciiciónes que' se libren para la 
inslrucL'idn de los exp'edife'riles'sé exienderán sin' dérechrts 
y en'papel 'dé "dficio,t8Ítiíi|)erjüicio del •reintegro <á que en 
su dia hubiere lugar por quien corresponda. 

http://de5l.de


26 
Regla \ I. Instruido el:oportuno expediente por el i n -

veslig.-ulor con lodos \OÍ antecedenles y documentos que 
haya podido adquirir y juzgue suficientes para identificar 
la linca ó censo, y cumproliar su ocullacimi, lo pasará 
ol Comisionado principal de ventas, á los liues preveni
dos un la inslriH'cion de 51 du Muyci. / 

'Regla'42.'. Al verificar' la ¿nUean' ácompaíinrán al ex
pediente notas duplicadas de su'contenido y "documen
tos ch extracto, y del importe de los atrasos que deban 
corresponder al Estado. . i n • ,' - ' • 

Regla 13. Cun arreglo a Ins expresadas nota?, firma
rán los mismos investigadores, y remitirán en fui 'de cada 
mes. á la Dirección general de ventas, un estado dé los 
expedientes que hayan enu eündo al Comisionado principal, 

Tamliicn remitirán meiisualmenle una ligera reseña dé 
os adelaulus que vnyi'm hociéndu én súa iiivé^ligaribne's. ¡; ' 

Re^la 14. Se prthilie á'j'los ¡nveiíiigiidoires «I dirigir- \ 
se, Liujii niiignii pretexto, á'lás personas a quienes teri-
{iaú ¡ibr "dc'ullailori's'de''bieñ'eK''Er*réb1IÍir'il:ifDn|Uiéfá''£oM-''''' 
tidad de los ocultadores será eoníiderado como delito,de 
estala. :. . .;; , , • ; :;,.', . ,, , 

Regla 45. Las prevenciones cnnlpnidjsen esta instruc
ción serán aplicaliles á las sesliones, para (lescutirir bie
nes que como moslrencos correspoiideii al Estado, en cuan* 
to no se opongan ú las leyes y . disposiciones vigentes en 
la materia. : .• , >, . ' , , i 

Regla 10. Recibidos los expedientes por los Comisio
nados de yantas, procoderáii e>tr¡s u ojlimarlos píira qug 
se verifique con la . posible brevedad .jp'iiijbautacion ,de los 
bienes ó derecho sobre que Versen. Las reclamaciones 
que inlcnlnren los inlt;resados,se .resolverón con arreglo á 
las disposiciones vigenles» sin despose^rles,m exigirles par ' 
go alguno en caso de oposición, hasta ilespues de haber
se oiilo sus excepciones coiit'ürme, á aqiieiliis. , ., ,, 

Regla 47. Los premios señalados por el ort. 81 de la 
instrucción, citada de. 51 de Moyo no se .abonarán hasta 
que cliEstado sé posesione legalmente de la finca rúslica 
ó urbana, censo,;Curo ú otra preslacioii.cuyo desculirimien-
to sea debido á los invesligoilores previa sn l/isacinn. 

Lo mismo se verificará respecto, at. abono^del. 6 por 
400 do las cantidades , dvlraudados ó aícaiiJiadast de que 
habla la regla 5.* . . . ' . ¡ ; . . > i 

. Regla 48. Ningún otro premio,,ni:mas franquicia que 
Ja declarada del uso del ,papel siiI|ado de oficio, obttin^ 
drán los investigadores por los' gastos qüe ocasione la ad
quisición de dalos y la iurmacjoirde los expedienies., , 

Regla .49. La creación deijo?, jnyesligador.es,11o limita 
la facultad de cualquiera persona para denunciar la ocul-
lacion ó deteiitacion de que1 tuviere . coiiocimiento, d i r i 
giéndose al Gobernador, Comisionado, de venias, ó su su
balterna del. partido, con exhibición dé ;los dalos.bajo el 
oportuno resguardo. ii ,,:., •" • •. ..• . • .' 

Si estos fueren tan completos que lingan. innecesaria la 
intervención de los invesligailores., el denunciador ob
tendrá todo el premio, que en otro, vaso se dividirá con 
aquellos por mitad. 1. . : 

CAPITULÓ. l í . 

De los investigadores creados por el íieal decreto de 10. . 
de Abril ¡le 185'2. . r 

Regla 20. Cesarán desde luego las oficinas dé agentes 
investigadores y recaudadores noinbioclos en virtud del 
Real decreto de 40 do.Abril.de..1852. . .'; ' . ,."'. 

Regla ü l . Los expresados iuye^tigadores tendrán de
recho sin embargo á ulliiuor los expedientes incoados de
bidamente, si no preliriere!) disfrular tan solo, del premio 

. concedido á los denunciadores,por.la regla 1,8, enli'ügando 
á. los Comisionados do ventas de las provincias las canti

dades que por enalqnisr concepto Tuviesen en su poder 
procedentes de sus' investigaciones, los cuales expedirán 
el resguardo oportuno, dando aviso al Ministerio de Gra
cia y Justicia de las sumas que perciban para que obre 
en las cuentas de su referencia. 

Regla 22. . El premio de los referidos investigadores 
será. el; que corresponda conforme' al .Real decreto de 4 7 
de Abril de 1852; pero en cnanto al tiempo y forma de 
percibirlo se sujetarán á las dirposicinnes vigentes, estén 
ó no incluidos en los inventarios de incaiitacíon por el 
Estado los bienes que hayan denunciado, siempre que 11» 
hubiesen figurado en los de devolución al clero. 

Regla 25; En la ultimación de los exprilientes incoa' 
dos ohseryarán los investigadores cesantes las reglas con-
leniilos¡ en esta instrucción. 

, '':Regl^ S4. 'Sin^pérjiiicti) de* que por la Dirección ge-
neral. de Ve utos se, dicten cuajésquiera otras disposiciones 
para la entrega de Wé'xp'eaieníes y documentos que obren 

"é 11 poiTér 'de*los'agentesWcli'udá'dores*e Tñ'vésligadores ce-
santes, remitirán estijs á-la'n>iímo. Direccioi», en el tér
mino de 30 días, aquellos que no 'deban 'coiiservár para 
terminarlos, formando'inventario- triplicado, uno de ellos 
para acompañarlo á.la remisión. Otro para,el Comisionado 
de ventas'•de"fa'''pi-bViíiéia'i1 ¡y'él' tercero''tyi'e" servirá do 
resguardo á los misinos agentes que los formalizan, y 
confrontarán en presencia del ¡Alcalde y del'Comisionado, 
si residiere en aquel punto, y de escrjbanp que certifiquo 
el acto en coda uno de oqiiclloai Asitnisnio aronipuñaráii 
una nota duplicada de los e.v(iedieiites que se reservan jiora 
ultimórlos con espresion'de su estado. ;! ' - > »*•• • 

Madrid 2 de Enero de 18bG¿=S.' M. 'la Reina; oidó él 

Sorecer de las Direrciones generales de Contribuoiones y 
ienes nacionales, y ci del TrilAimii Conloncioso-adminis» 

tmlivo, .desacuerdo. co.n el Consijo ile Ministro?, .se ha 
servido apri>bar,.:esta inslriiccion.=!=Biuil.! . 

Y he dispuesto se publique en.el Dulelin oficial de la pro
vincia para que léhgtin de etta conocimietitu los funcionarios que 
deban coadi/uvar á su puntual y etacto cumplimiento. León 
Enero 1li de. 1,856.=Patricio de Aicárfite.-

. Siiim. SI. 

. - ' • • - ' ' . ' ' i •. • • CIRCVIAII. >'• '••:•••• ••• '•• 

E n el Boletín 'oficial del ' 12 de Dideinbre p r ó 
ximo pasado n ú m e r o 149> circuló' la Cóntarluríá 
principal de, Haciendá publica Varias prevenciones 
para que . con arreglo á ellas las clases pasivas pre
sentasen las necesarias certificaciones de revista sin 
cuyo requisito no podrán acreditárseles sus [habe
res. '̂ , ';:-" ' " ' '•:' •:': • 

Muchos, sbn lds qué han dejado dé justificar en 
los términos que la Superioriilad ha acordado y 
otros lo . han verificado desentendiéndose de las pre
venciones hechas por la Contadur ía , y como tales 
faltas sobre- entorpecer el servicio resultan en i n 
mediato perjuicio de los interesadost''prevengo á los 
Alcaldes constitucionales den cbnotímiento de esta 
circular pór'j los ¿nediós de costumbre, advirtiendo 
que al que np baya presentado su certificado en 
toda forma para el- 20 del corriente dejará desacre
ditársele sus haberes ínterin resuelve lo que proce
da-la Junta 'de clases-pasivas. León Enero 13 de 
1-856.=Pátricio de Azcárate. 



Núm. 92. 

"Administración principal de Hacienda publica Úé 
la provincia de Leort. 

:: SUBSIDIO INDUSTUVAL V VE COMERCIO. 

A LOS SEÑORES ALCALt)feS. 

Diferentes vetts .se ha: manifestado Id seVért-
mente prevenido que está por la Real orden, de 
14" "de Orctutíi'e de 1 853'̂  el qúé á lá {IreseiUacion 

' i íéjas/mitricalás recibbs dé lalon 
estendidos conlonne á ellas para su confrontütion, 
•y que" reciban el'¿ello de la Admihistraciüri t sir
viendo asi dé dócUitiento legal» que no hay otro 
para juslificar el pago, evitándose los abusos que 
dicha Real órdeh Corrige. Dispuesta la Admihistra-

' ción íá oliséirvar.la ' néllneiite tanto por lo fécortien-
dadip qtie la esl'áV como pot1. los. buenos resúHados 
que en la práctica prodücey y habiéndosela remiti
do por el ' correo 'álgún'aS inatncülás (Jüe no les 
acónipánan , debe.',adyer,iir i, qüé tta jéXpondrá liinr 
guna,.á la, aprobación del Siv Gobernador aunqué 
la nierewa careciendo' dé tan indispensable rfequisi-
tó¡ Por oll'a jíarte' :eŜ^ dé ''^¿íplr^ati' que otates del 
diá 'dé hoy' deben .estar formadas, según el; artículo 
í5 del Real decreto ••de' 20 de Octubre dfe i652: 
que: la • Administración ' neCesila háciíf de ellas uh 
píroliy?Mi»mett ahtés ;4e que récaigá lá aprobación^ 
y. que ; por. dichos documento» solo, debe hacerse 
Ja- recaudación ídel . primer tr'uneslre del .aSo cor^ 
rienleV qUe Vence en S dé Febrero prósimoi y nó 
hallándosé ' áqüellas ülti madas, la Adminislracioil 
para (jue el Tesoro no sufra retraso* se verá en la 
necesidad de exigir en el misino & los AyuHlatníenf-
tos ó Recaudadores el ctipO qüe arrojan los libros 
del cargo del año finadocuyo, perjuicio evitarán 
los que con presteza llenen aquel urgente servicio, 
antes del expresado veheimiento León 15 de Enero 
de 1856.=Tep()pro Ramas. 

S ú m . 33. 

',' Comisión dé f e n t á i . 

E l Sr. Gobernador de la próvincia con fecha 
•10 del actual me dice lo qut 'f.opio, 

»La Dirección general de Venta* de Bienes Na
cionales me dice lo siguieiile.==ÉI Éxcmo. Sr> Mi-» 
nistro de Hacienda con fecha 3 del actual comuni
ca á' 'esta Diréccióti la Real órdeh siguíetité-^llrtiO! 
Sr.=Siendo conveiiiente el adoptar alguiias dispo
siciones que concun'aii y faciliten en su día el com' 
pleto establecimiento del sistema me'trico-decimal 
mandado aplicar en' el Reino por la ley-de 19 de 
Junio del año de 1849, la Reina (Q. D G.) se ha 
servido resolver (jue en todos los espedientes de 
Ventas de Bienes Nacionales, que se incoen desde 
la fecha, se esprese por los peritos tasadores, des
pués del resultado de la operación por la medida 
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tistialt el que 'corresponda asimismo según el siste-
nia métrico-decimalt sirviendo de regulador la ta
bla de correspondencia entre pesos y medidas apro
bada eii Real órdeh dé 28 de Junio de 18$ I pu
blicada en la Gaceta del dia 29 del propio mes, á 
fin de que ultimado que Sea el espediente, pue
dan liacersó Constar aquéllas circunstancias «h la 
escritura que se otorgue. De fteal ónlen Ib digo á 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento. 

Lo que la Dirección traslada á V. S. para los 
mismos lirtes, 'récornehdándólé la necesidad de que 
haga las. prevenciones oportunas al Gomisionado 
principal de-Ventas de esa provincia Con objeto de 
qué devuelva a ios peritos tasadores los espedietues 
íncóádbs desdé la fecha, no seaii despachados por 
éllpst fen tós términos que mand» la preinserta 
Real orden; ó adoleícaft de ínéxactitüdés eti la re
ducción de Un sistema á otro.» 

. Y vsia Xlórnisión ha dis/mésto insertarlo en el 
íioieim 'óftciak de la provincia, para i/ue todos 
ios peritos tásíad'óre's 'Qué 'se ocupen in el des
lindé rtiéÚicióh de las fincas qáe pertenecen al 
jEstá'dti' rnáridadas vender por la ky de 1:° de 
Mayo ultimó , se atengan á Id prevenido en l á 
f/f-einsertá Real vrderi. León 11 de Énéro de 1856. 
— ihloman Casta non y Acevedo. 

A N ü N r j o s O f i c í a l e s . 

pbmisfon pft'ittipai dv Rentas de BieUés Nadomiles. 

f oí' prdett de ta Dirección general de Ventas de 
'9 del actual, se silspemíe el remate de toda» las fin-
Meas de-mayor cuantía .inundado para el 12 de Fe
brero próximo, pata proceder a su subdivisión. Lo 
qué.se inserta en él-Boletín oficial para qtie llegue 
á. conocí miénlo de los licitadores. Leott 1 5 de Enero 
de 1856.==-Golóman Gaistaílon y Acevedo. 

Por détíelo de esté dia del Sr. Gobernador de 
la provincia, se suspende el remate anunciado para 
el 30 del actual, de la heredad dehominíida peque
ña dé ValdeViéjas, señalada con el número del in
ventario 2286, sita en término de Brímeda, perte
neciente., á - l a Fábrica de dicho piiehlo, en virtud de 
reclamación hecha por Santiago Cano y compañe
ros como Colonos desde el ano de 181)0. León I !> 
dé Enero de 185fi.=Coloman Gaataíion y Acevedo 

CDhííniia c! prbiptelo de L A IIIKHIA, Compart ía general rsjiaTwla 
' de SttJurOi thúluOs itt vosethas, inserto flt t í mimero ununur. 

CAPITÜLO IV. 

Conclusión del etopeño social. 

A r t . 20 . Todo Soria que al finar el tiempo por que se esten
dió In púlito uo lá retiueve, se lü considem como «eparado de la 
Sociedad. 
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A r l . 2 1 . I.ns precios del e m p e ñ o social ó seguro cesan, asi 

poro el asegurado como para la Sociedad, en los casos siguientes: 
1. ° Por lo esclusiun del asegurado por falta de pago de Su 

cuota ó de cumplimiento de las obligaciones sociales. 
2 . ° Por la venta ó traspaso de. la totalidad de los cosechas 

aseguradas, S> no ser que los nuevos poseedores maniflesten en de
bida forma, y en el t é rmino de doce d i á s , á la Dirección Gene
ra l , que se adhieren á los mismos benelicios y i t spousabü idades 
que el anterior poseedor, á i i n de esped i r i á su favor la correa-
pondiente páliza ó resguardo. , , . . .„-., 

C A P I T U L O V , i < ' ' • ' 

Declarac ión , tasación é indemnización de daños . 

A r t . 22 . Luego que ocurra un daño causado por los objetos 
señalados.en el art. Itt, el asegurado 6 asegurados ó sus represen
tantes lo manifestará» eo seguida al comisionado que ja Compa
ñía tenga rccóiiocidn en el distrito, donde ocurra J a desgracia: 
t ambién lo pondrán en conocímientó de la 'Uiréccion 6 e n e r u Í ' é h 
M a d r i d en el t é rmino de diez (lias, por. medio de carta' franca; 

A t t . 23, Keconocido y examinado el d a ñ o por el representan
te de la ('.ompahia, sé procederá inmediatamente i su lasnciun: 
esta se hará por dos peritos^ nombrados uno por el Di rec íor ó su 
delegado; en nombre de la C o m p a ñ í a ; y el otro por el asegurado 
ó asegurados. . , • ^ ' • ' - • ik 

Ku caso de discordia, y si no hubiese conformidad en la elec
c i ó n , nouibrnrá un tercer perito para que d i r ima , r.l Alcalde: .s i 
este fuese interesado en el daño ocurrido, lo h a r á el ' Teniente A l 
calde ó el que le s iga, y en otro caso estraordiuario, el del pue
blo mas inmediato. • • • • 

Tudas estas operaciones.han de practicarse 4, la mayor breve
dad posible. ' 

A r t . 24 . Fijada la imlemnizacion de danos por la Jonto de 
Oobierno, en vista de las declaraciones de los peritos, se pagará 
en efectivo.dentro de los t re inta dios despucs de hechas las'res
pectivas recolecciones en cada pueblo; y en el caso de que alguno 
<> algunos siiscritores dejasen de abonar las cuotas que les corres-
pouilan, el Director , para atender aquellos vados y que los que 
sufran daños no espcrimeiiten retraso en el pen ¡bo.de-si l . impor 
te , se obliga n teiier un fondo de reserva compuesto del 10 por 
.100 del total integro de las pólizas y .maravedises que se refieren 
en los artii'iilos 13 y-64 de estos Estatuios, el cual será separado 
desde un principio, y consigiiado en el.Uanco Kspañol de S i i i i 'Fer ' -
namlo: ademas, para que no queden defraudadas Jasr esperanzas 
•le'los Sació* (|oe' llenen sus obligaciones, ía DirejCíjioii, ofrece .dar 
las disposiciones necesarins 'pura que se'cumpla cmi í ¿ ' exac t i tud y 
religiósidail debidas lo qué pievieuén los ar t lculós 2 6 ; 27',' 2¿ ' , ' i í9 , 
3 0 .y 3 1 , .y cunnto contienen los e.«presados presentes "Estatutos."' 

A r l . 25. ' También los Socios que. compongan la .Compoftfa, 
como condirion d é lo que cuntiécie el nrU G.u'á su final, y á Iin de 
que les sea menos sensible el abono de los daños que ocurran, y 
de que los que lo sufran perciban su importe en los (rei i i lo d í a s 
(litados en el anterior articulo,1 Se obligan 'en cada iiño 'ájricota 
n formar desde un principio, y; progresivamente, un fondo qiie i rán 
consignando en el Banco Español de Sari Fernando, ó en poder de 
sus representantes en Provincias, .e l cual se compondrá del tres 
for tiento tlet importe de (os cosechas que aseguien.'Á'omiiiitlo por 
base las categorías que establece.lo tarifa1 n ú m e r o 2 q u é Acompa
ñ a á estos Kstal t i los . y que d e b e t ó , en su diaide imporfante es-
lension de la Sociedad tt todas las Provincias, aumentarse.hasta 
llenar la suma eii que se calcule el valor dé los frutos de una de 
ellas, si ese tres por ciento no' fuese 'bás tan le á producir éste re-
soltado: el total que corresponde á cada süscr i to r , según las cose
chas que haya asegurado, se dividirá por meses, y empezará á i n 
gresarlo desde el siguiente al en que se suscriban hasta el anterior 
ni en que se efectúe la recolección de los cosechas, en cuya época 
ya servil conocidos los daños que puedan haber ocurrido, y se.ve-
r á si hay bastante con-e l fondo depositado, ó se ha rá el reparto 
que sobre él huya que hacer. 

A r t . 2(i- Es cargo de lo Compañía General de Labradores i n -
riemnim, sobre el importe de lo porte de frutos que sufran da
ñ o s , los gastus de tasación, los de giros, los de recursos judiciales, 
asi como los de viajes de Inspectores 6 Empleados qoe la Di rec
ción de Madr id haga pasar ni sitio donde ocurran aquellos, para 
cerciorarse en beneficio de la Sociedad de la exocl i lud de ellos y 
de sus arreglos. 

A r t . 27 . Todas las cargas sociales, después de aprobadas por 
la Junta de Gobierno, se pagarán con el fondo espresado on el 
art. 2 o ; y si aquel, no alcanzase, el déf ic i t ,que rtsulfe-^p cubr i rá 
por los Socio» por medió de dividendos ti pjeirata sobre los cose
chas aseguradas con a r reg ló á las cá tegór ias contenidas en la t a r i 
fa citada en el art. 18. 

S i ocurriese,fio,ser necesario hacer ningún reparto, y que re
sultase un « o b r a n t e del referido fondo del tres por ciento, se r e 
se rvará á favor, di; los Socios, para, a t e n d e r á iqs siniestros ó da
ños del año 's igí i iehie . " ' ' ' ' ' ' 

• G A R A N T I A S P A R A L O S Q U E S E S U S C R I B A N ; ! 

Art'.'a 'é! É ¡ TBKS voi t CIENTO señalado en ei arj., ¿íi, yj^s CU9-
tas i jué 'córrespondon' s lb ' í Sócítis en los divideiidós t* prorrata que 
ociirra hacer-con arreglóla) nñ t c r io r ' á r t f éu lo ' póro':indéiiiriizár lii's 
daños y d e m á s espresados,CII¡el art . .26, después, de.iaprobijdos'ijtir 
la Ji iuta de Gobierno,y, publ¡cadasi611,61 Bol^tm,de l o . C o m p a ñ í a , 
las aboiíárilii precisamente los niismos M i s c r i l o r e s , . comisionaniloj^l 

'efecto 'lós1 d é ' ' s u :lüiVnio' 'piié'ldó á ' d i i o ' d é ' los LabVailo'res'siis-
cr.i|os para^q'uc, rcúoida ' loicanlidad. ' laMCpnduzea- y!|ént ' i 'egüé!;rfl 
suse j i to r . n^as^rraigailo que liaya en la.cabeza[del,Parljilo judiciiil 
biijó sü 'có'rresjipndjenle recíbp, y ésté, sea el q i i ^ d ü i ^ i i ^ . d i f b f , ! ! ! ! ; 
p'rirtB dél tres" por 'ciento en poder de íos tonquerós ' qíie ía Com pa -
fiíi léííga en coda 'Cap i t a l ' dé f ProVIticia'o dé',pátli 'do,'(ju¿)en!'cBV¡ 
todas ^llas lo se rán , los .comisionadós del /Banco•: Ifspiiñol d e ' S i i h 
Fernando:, con és te ; se enteii i jerá. l^ pir>!cc¡qii.de,¡\ladri>l,..po.r m é -
dio. dé! t ratós 'convencionalés y désiie qiie dicho banquero espjdajiis 
réicilíos'á' los rcferidós Lobradores' !cl)inisi'Onádds'que1 ícs 'ei i l regiieí i 
aquellas cant idades , ' sé cóhsiderorái idus,mismos; c o m o iiígrésa'diis ' e i i 
e l Banco Españo l ,de San,Fernando., U n a ^ e z .dadas de: entrada e i i 
é s t e , soló se podré dUpuuer de ellos para,pagar, tos daños á, los qup 
los' hayan sufrido y dém'a's qiie 'esp'résan estos' És to tu tós , lo, que se 
h a r á por niedid de libramientos 'éspedidós^ por lá'' Dirécc'ion con' lá 
toma ,ile razón del .Contador y, autorizados por t iel iFreiidente de-(a 
Junta de Gobierno y jtor^el^Del^gad/a^Régipiips cuates ir$i) l i b ra -
'dó's.á 'favor de los qué esperimeiiten aquélja desgracia, ^ a n q p e , ^ -
bren de l o s - B a n q u é r o s d é susi fésjpectiva's P r o v i n c i a s . ' ' *'>'" ' 1 

A r t . 29 . l i a Dirección, podré hace r ' a só -dé las' v i a sSe dé'rer.Wb 
contra los SAcios queidespues; de pasados ocho jiias d é J a nolificaL 
cionj no hubiesen contribuido con las cuotas que les. ^prrespondier 
sen. S i á lós ciúWíde 'de( recibir el avisó ollciai. d'el Director,' el Súci¡> 
no:hubiése salis'fecho>la referida''chola, se 'decIdri irá ' reki iVdii ió su 
.contralQ y . q u e d a r á n suspendidós^para el süscr i tor ómisd ' los bérie!. 
ficios de su.pr;op¡o,seguro, sin,que por esto.quede.menos.obl igadotá 
cubr i f ' l á s cargas.dé la Compañía hasta que séaiSeparotlo cpmpleta-
m e n t é déé l l a . ' - ' ' ' '• '•• ••')••> •"' .•%•>•••>• ' • • " 
••. Atl i 3 0 . L á : Dirección, de acuerdo con1 la "Juhta de Gobierno', 
rgo lge r t cuaniio haya de acudirsc á .los Tribuuoles:.par» el. cnbró 
d e los puntos atrasados,, tomando un consideración, la importancia 
dé cada una de'estáis^ n'iin 'dé 'no perjudicar a l a Compañio con gas-
tos inútiles. Los nombres de los Sécios que lió hiibieseti Satisfecho 
sus cuotas, y q u e por ello sean escluidos de la Compañía , se estam
pa rán en el Boietin de la misma.. ; 

A r t . 3 1 . L a Dirección presentará los comprobantes y docu
mentos justificativos de los. repartos á la Junta de Gobierno, sin 
cuya sanción no podrán ser éjec'ittiv'os; estos documentos se conser
varán en la Dirección para que puedan examinarlos los Sucios de 
la Junta Genera l . . •' • > 

Totlos los Sócios podrán hacer cuantos.observaciones les ocurran 
á la Dirección, á la Junta, de Gobierno y t h) General; cuy:as cor-
poraciónes ' lás cálificará según su impór taac ia , ó las deses t imarán 
si fuesen inconyenientes.1 ' ; 1 

;Todos los,asociados; cualquiera,que sea lá calidadS de'Su- adhe
s i ó n , t i e n e n la facultad, de.examtnarlos documentos.que seji idicau 
en el á r t . 5 2 , en los t é rminós esprésados e n el mismo. . 

i ¡''í o n í m ú a r á / ,-.,'•,,,-

, , ,.- - . AM:M:IO. - <• •. • 
„ : Quien quisie,rB, comprar una; .cnso de, nueva fábr ica , ' á in 'cal le 
de la R ú a , r.oiitigua á la cárcel en esta ciudad, que habita - D ^ A n ; 
tonio'de E c h a b é , piíédé trotar con el mismo'; adi i r l iendo que el 
i m p o r t é del ajuste, podrá hacerse1 bien dé piescn'té ó bien eii pla
zos. ,. ' : • • • ' 

. . L t U N : l¿stjkVl.KUllllKniU nvocKiricu b£ LA'Vit lb i É lluus' be Ulftl-N. 
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